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Huichapan, Hgo., a 1 de agosto de 2019. 
 

Foros de consulta municipal, trascendentales para 
funcionamiento interno: Quintanar Trejo 

 
Las aportaciones e inquietudes de los participantes de los Foros de Consulta para la 

Reforma a la Ley Orgánica Municipal harán que tengamos una institución firme, capaz y con la 
claridad de lo que se quiere lograr para cada uno de los ayuntamientos, dijo el diputado Armando 
Quintanar Trejo al inaugurar la versión Huichapan de los trabajos organizados por la LXIV 
Legislatura del Congreso del Estado de Hidalgo.  

 
Esta es una actividad sin duda trascendental para el funcionamiento interno de los 

municipios del estado. El Congreso pone sin duda al alcance de todos los ciudadanos foros como 
este, para que las voces siempre sean escuchadas, agregó el legislador. 

 
La democracia va más allá de una elección, de que haya muchos partidos, tiene que 

alcanzar la participación ciudadana, que permita la interactividad, acortar las distancias, abrir 
puertas, abrir oídos, para que podamos todos ser parte de una democracia más legítima y clara. 

 
“Por medio de los foros garantizamos la mejora en todos los aspectos en los 

ayuntamientos, y fortalecer los derechos fundamentales de los ciudadanos, trabajando en 
transparencia y rendición de cuentas, tema que a todos nos involucra y a todos nos inquieta, más 
si somos representantes o funcionarios”, dijo Quintanar Trejo, diputado por el Distrito VI 
Huichapan. 

 
Los foros tienen como objetivo “escuchar todas las voces, porque no queremos hacer 

una ley detrás del escritorio sino tomar en cuenta todos los planteamientos ciudadanos y 
efectivamente cumplir el mandato que tenemos, para que sus beneficios lleguen a todo el 
estado”, dijo la diputada Tatiana Tonantzin P. Ángeles Moreno, presidente de la Comisión de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal e impulsora de estos trabajos ciudadanos. 

 
Para una mejor rendición de cuentas, nos hemos sumado al cambio que representa la 

Cuarta Transformación, de tal manera que sea posible transparentar las acciones de todos los 
órdenes de gobierno, agregó la legisladora. Dijo asimismo que es por eso que “nos hemos 
comprometido a garantizar leyes como la Ley Orgánica del Congreso del Estado, cuya forma 
actual pertenece al régimen anterior”. 

 
Explicó también que lo que para que el cambio sea efectivo, el Poder legislativo debe ser 

equilibrado, y que las opiniones de los ciudadanos sean escuchadas y garantizadas, y se reflejen 
en el trabajo legislativo.  

 
La necesidad de segmentar los municipios, con base en sus dimensiones y 

especificidades, ya ha sido mencionada, pues “no es lo mismo considerar Pachuca o El Cardonal, 
sus diferencias son muy grandes”, dijo. En las mesas de trabajo de estos foros se han abordado 
temas tan trascendentales como corrupción, rendición de cuentas como prioridad y el papel de 
los regidores, detalló la legisladora Ángeles Moreno. 

 
“Que la Cuarta Transformación llegue a todos los rincones del estado de Hidalgo y que 

en unos años podamos ver los frutos de este trabajo en nuestros hijos”, expresó. 
 
El ex alcalde y líder de Morena en Ixmiquilpan José Manuel Zúñiga Guerrero dijo por su 

parte que los foros para la reforma orgánica municipal son positivos porque por medio de las 



 

 
 

ideas expresadas por los participantes “podemos impactar en el bien y el desarrollo de los 
ciudadanos”; la participación plural fomenta la democracia, añadió. 

 
Reconoció la labor de la LXIV Legislatura, y dijo que “el esfuerzo que realiza para llegar 

a cabo una reforma que tenga sustento es una oportunidad para poder solucionar aspectos 
importantes, dar la posibilidad de que el municipio pueda organizarse y desenvolverse de mejor 
manera”.  

 
A esta versión de los foros que se llevan a cabo en todo el estado asistieron los diputados 

Armando Quintanar Trejo, Tatiana Tonantzin P. Ángeles Moreno, Lisset Marcelino Tovar y Rafael 
Garnica Alonso, así como los presidentes municipales de Huichapan, Humberto Lugo Guerrero; 
de Tecozautla, Víctor Javier Cruz, y de Tezontepec de Aldama, Pedro Porras Pérez, y como 
ponente, el profesor José Manuel Zúñiga Guerrero. 


